
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL
LABORAL FIJO

DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO
LIBRE

Y POR EL PROCEDIMIENTO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE LA
CATEGORÍA

DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA DE SERVICIOS TÉCNICOS DE OBRAS, EQUIPAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (PERFIL PATRÓN)

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Bachillerato

Requisitos: 2.1. Para ser admitido/a  a la realización del proceso selectivo, las personas aspirantes

deberánreunir los siguientes requisitos:2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un

Estado miembro de la UniónEuropea. Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los

españoles y delos nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no

esténseparados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempreque no

estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dichaedad dependientes.

Igualmente se entenderá a las personas incluidas en el ámbito deaplicación de los Tratados

internacionales celebrados por la Comunidad Europea yratificados por España, en los que sea de

aplicación la libre circulación de trabajadores.Los extranjeros residentes en España podrán acceder

en igualdad de condiciones quelos nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea como

personal laboral alservicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los principios

constitucionalesde igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.2.1.2. Poseer la

capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de

edad y no exceder, en su caso, de laedad máxima de jubilación forzosa.2.1.4. No haber sido

separado mediante expediente disciplinario del servicio decualquiera de las Administraciones

Públicas o de los órganos constitucionales oestatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse

en inhabilitación absoluta oespecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpoo escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban

en elcaso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso deser

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni habersido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en losmismos términos el acceso al

empleo público.2.1.5. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo

depresentación de solicitudes del título de BUP, Bachiller Superior, Formación Profesionalde

Segundo Grado o equivalente, como mínimo, experiencia laboral equiparable con lacategoría

profesional reconocida en Convenio Colectivo o hayan superado las pruebasde acceso a la

Universidad para mayores de 25 años. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero

deberán acreditar que estánen posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que

acredite, en sucaso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido

elreconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladasal amparo

de las disposiciones del Derecho Comunitario.2.1.6. Estar en posesión de la Tarjeta Profesional de

Patrón de litoral de la marinamercante o superior según lo dispuesto en el RD 973/2009, de 12 de
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junio, por el que seregulan las titulaciones profesionales de la marina mercante.2.1.7. Estar en

posesión de la Libreta de Inscripción Marítima (Libreta Marítima).2.1.8. Estar en posesión los

siguientes certificados de especialidad en vigor:Formación Básica en Seguridad; Embarcaciones

supervivencia y botes de rescate(no rápidos); Avanzando en lucha contra incendios, Operador

general de GMDSS yFormación Sanitaria Especifica Inicial.2.1.9. Poseer el reconocimiento médico

realizado en el Instituto Social de la Marinaconforme la regla I/9 del Anexo del Convenio STCW y la

sección A-I/9 del Código STCWen vigor.2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de

finalización del plazo depresentación de solicitudes, excepto el recogido en el apartado 2.1.9, que

deberáposeerse en el momento de la formalización del contrato.* PARA MÁS INFORMACIÓN

CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad de Cádiz (UCA)

Plazas: 1 Turno libre

Plazo: 2022-12-27

Observaciones: * SOLICITUDES: Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su

solicitud mediante modelo oficial que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria,

que estará disponible en la sede electrónica de la Universidad de Cádiz y en la página

web del Área de Personal https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. La presentación de

las solicitudes se realizará a través del procedimiento telemático específico establecido

por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia sede

electrónica: https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=348.

* PLAZO DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 02 de

diciembre de 2022 y finalizará el 27 de diciembre de 2022, ambos inclusive.

Fuente: BOJA nº 231 de 01/12/2022 (Pág.19520/1)

Fecha de publicación: 01/12/2022
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